A C U E R D O  Nº  3 3 3 9

La Plata, 19 de septiembre de 2007.



VISTO Y CONSIDERANDO: Que con motivo del inicio de actividades del Juzgado de Garantías nº 4 de Mar del Plata, la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal departamental, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° de la resolución 1982/07, ha elevado la propuesta de modificación de los turnos correspondientes a los organismos del fuero, oportunamente determinado para el año en curso, a partir del día 20 de septiembre de 2007, fecha en la que se efectivizará el inicio de sus actividades.


Que por lo expuesto resulta necesario adecuar lo establecido por el Acuerdo 3299, a lo sugerido por el referido Tribunal de Alzada.


POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

A C U E R D A :


1º) Modificar el artículo 7º), inciso “B” del Acuerdo 3.299, dictado con fecha 5 de diciembre de 2006, en lo que respecta a los turnos para el año 2007 asignados a los Juzgados de Garantías del Departamento Judicial Mar del Plata, el que -a partir del día 20 de septiembre del año en curso- quedará redactado de la siguiente forma:

1) DEPARTAMENTO JUDICIAL de MAR DEL PLATA:

B) Juzgados de Garantías:  

Nº 1: desde el 21 al 31 de octubre desde el 21 al 31 de diciembre.

Nº 2: desde el 11 al 20 de noviembre.

Nº 3: desde 1° al 10 de octubre, desde el 1° al 10 de diciembre. 
Nº 4: desde el 20 al 30 de septiembre, desde el 11 al 20 de octubre, desde el 1° al 10 y del 21 al 30 de noviembre, desde el 11 al 20 de diciembre.


Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL FERNANDO SORIA, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN, EDUARDO JULIO PETTIGIANI. Ante mí: HECTOR ERNESTO CAMPI, CARLOS ABERTO BARREDA.

